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Scgundo.-lguJlmentc gozará de libertad de amortlzaci?n, referida a
los dcm>:ntos del acth·o. en cuanto esten afectos a su actlndad. durante
los cinco pnmeros anos ímprorrop.bks. contados a p:n11r _del primer
eicrcicio económico que se iniCIe una yeZ que la SOCiedad haya
a'dquirid0 el carácter de St}('lcd<ld '" nónima LabomL eon arreglo a la Le)
15/ I%6, de 25 de abril.

i\ladrid, 25 de octubre de 19Q1.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director g<.'neral de Tributos. t\tiguel Cruz Amaros.

Ex<:mo. Sr. Secretario de Est¡¡do de Hacienda.

En eonsL'cuencj-a, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado autorizar a la Entidad ~(Gencral
Accident Fin: and Lifc r\ssurance Corporation p.L.e, Entidad de
Seguros y Reaseguros Británica)}. Delegación GeneraJ en Espana, para
operar en el ramo de incendio y e\"entos de la naturaleza conforme a lo
c:>tablL'cld() en el número J del articulo ¡5 del Reglamento d<.' Ordena
ción del Seguro Privado. f',eal Decreto I348/l 985. de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado}} de 3, 5 Y 6 de agosto).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
M41drid. 28 de octubre de 1991.-P. D.. el Secretario de Estado de

&xmomia. Pedro Pérc"Z Fernández.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 199L-P, D., El Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pcrez Fernández.

limo. Se Director general de Seguros.

La Entidad «General Accident Fire and Ufe .\ssurance Corporation
P.LC.. Entidad de Seguros y Rcaseguro~ Brn<ini(3)l. Delegación General
en E\1l<lña, inscrita en el Registro Espe-eíal de Entidades Aseguradoras.
prevIsto en el artículo 40 de la Ley 33;1984, deOrdcnación del Seguro
Privado. ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de
¡¡utonzaClón para operar en el ramo de incendios y eventos de la
naturaleza número 8 de Jos rcJacionado~ en el articulo 3.°. sobre
clasificación de ramos en seguros distmtos del de vida, de la Orden de
I dI.' septIembre de 1987, por la que se dC!illrrollan determinados
preceptos dd Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín
OfiClal,del EstadQ}) de J4 de-septIembre de 19~P¡

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se dC'~rrentk que -«General Accidcnt Fin: <:nd Life Assurance Corpora
tion P.L.C, Entidad de Scguros y Rca'jeguros Británica». Delegación
(;el1era! en Espana. ha dado cumpllmlcn10 a lo establecido en la
kgislüeíón vigente. •
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28838 ORDES de 8 de 1100:iembre de 1991 por 111 que se acuerda
imerVi'flir la /iqwdacínn de {( (.'nióll Ihérica Grupo 86 de
Seguros r Reusc?uros, Sociedad AnónitlJa":

En el expediente administrativo abieno en la Dirección GeneraJ de
Seguros a la Entidad «Unión Ibérica Grupo 86 de Seguros y Reasegu
ros» a const'cuencia de Jas actuaciones inspectoras llevadas a cabo en su
domicilio social con arreglo a lo previsto en eJ artículo 46 de la
Le)' 33/1984, de 2 de agosto, sobre OrdenaCJón del Seguro Privado. ha
resultado que la Entidad incurre en la caUS<l de disolución pr~vista en
el artículo 30.1 d) de la Ley 33/1984, precitada por la pérdida de la
totalidad de su capital social desembolsado.

Como consecuencia de lo antenor la Entidad en Junta General de 8
dé mayo de 1991 acordó la disolución de la misma. si bien hasta el
presenté no ha dado inicio a las operaciones de liquidación, y ha
incumplldo lo dispuesto en los anícuJos 31.7 e) de la Ley 33/l984,93.1
del Reglamento de 1 de agosto. de 1985 y 28 de la Orden de 7 de
septiembre de 1987. .

A la vista de 10 expuesto, considerando los antecedentes IOcorpora
dos al expediente y al amparo de lo previsto en los artículos 31.3 de la
Ley 33/1984 y 98 de su Reglamento de 1 de agosto de 1985, este
Ministerio ha acordado:

Primero.-Intervenir la liquidación de «Unión Ibérica Grupo 86 de
Seguros y Reaseguros»; para salvaguardar los intereses de Jos asegura
dos.

Segundo.-Designar a tal efecto a los Inspectores deJ Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado don Javier Bernaldo de Quirós y
don José Lui~ Chicharro Martinez para el cargo de Interventores en la
liquidación de la referida Entidad con Jas facultades y funciones que al
efecto señala.el ordenamiento vigente y, en.particular, el Reglamento de
OrdenaciÓll deJ Seguro Privado de I de agosto de 1985.

Madrid, 8 de noviembre de 199L-EJ Ministro de Economía y
Hacienda, P. D., el Secretario de Estado de Economía, Pedro Perez
Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de seguros.

Ilmo. Sr. DIrector general de Seguros.

Urna. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 8 de '1O~'iembrcde 1991 por la que se acuerda
interv('nir ia liquidación de ,(Técnica Aseguradora de Segu
ros J' Reaseguros, Sociedad AI1Ónimw).

En el expediente administrativo de disolución abierto en Ja Dirección
General de Seguros a la Entidad -«Técnica Aseguradora de Segur9S y
Reaseguros., Sociedad Anónima», ha quedado constatado que la EntIdad
en Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el
12 dt septiembre de J991 acordó la disolución de la Sociedad aJ haber
perdIdo la totalidad de su capital social, según se desprende deJ balance
de situación cerrado el mes anterior a Ja fecha del citado acuerdo (31 de
agosto de 1991).

A la vista de lo expuesto, considerando los antecedentes incorpora
dos al expediente y aJ amparo de lo dispuesto en los artículos 3L3 de
Ja Ley 33/J984, de 2 de agosto. y 98 de su Reglamento de 1 de agosto
de 1985. esté Ministerio ha acordado:

Primero.-Intcrvenir la liquidación de «Tccnica Aseguradora de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima». para salvaguardar los
intereses de los asegurados.

Segundo.-Dcsignar a tal efccto a los Inspectores del Cuerpo Superior
de ln~pcctoresde Finanzas del Estado dún Jose Luis Maestro y don
Ricardo Lozano para el cargo de Interventores en la liquidación de la
referida Entidad con las facultades y funciones que al efecto señala el
ordcnamicolOvigentc y, en panicular. el Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado de J de agosto de 1985.

Madrid. 8 de noviembre de 1991.-EI Ministro de Economia y
Hacienda, P. D., el Secretario de Estado de Economia, Pedro Pérez
Fernández.

ORDEN de 28 de octllhre de 79YJ. flor la (JI/(' SC' autoriza
a la Entidad ({General Accidcm F¡re and Uf(> Assurance
Corpuraffon P.L.C, EI/adad de S('guros l; Reaseguros
Briuilllca)¡. Dclegacujn GeJ/eral en üpalld, cone/arc E 109
flara operar en el rallfO de incendio J' crefllOS dc la
naturaleza, número 8.
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ORDE.!\" de 28 de oClIlhre de 1991, ¡ror la que se r<'mean las
aulori::aciones adUlInÚlrClfiras de lo,\ rumos números: 1
,lccidcl/{{'s. 3 félll'cldm {crrcs!rcs {I IncendIO l' ('rentos de
la nalllralca, (j Otros dlllius 1) los l-i('1I('.'.. 10 RcsflOnsahíli.
dad ciril: ¡-e/¡t"culo.\ lerreslres alltomolore.\. 13 Responsahi
lidad cil'li general, 16 Pádidas fu'e/miarid.s d¡rcr5as.1' ramo
de FIda. a ia El/lIdad «Cusa/lld. ,<""ocU'dad "'fllónima de
Seguros,;, con claw' {C-554j.

La Entidad «CosaJud, Sociedad AnÓnima de S¿guros}}, se encuentra
autorizada para operar en los ramos de Accidentes: de enfermedad,
Vehiculo~ terrestres (distintos de los ferroviariosl. Incendio y eventos de
Ja naturaleza, Otros daños a los bienes, Rcsponsábilidad cívil: Vehiculos
terrestres automotores, Responsabilidad civil general. Perdidás pecunia
rias diversas y Vida,

Dc las comprobaciones efectuadas se desprende que se ha producido
l~ caducidad de la autorización administratl'...a para operar tn los citados
r<lmos, excepto en el de enfermedad, de acuerdo con 10 dispuesto en el
;miculo 29.1. d), de la Ley 33/1984. de 2 de a,gqsto. sobre Ordenación
del Seguro Privado, y 86. L d), deJ Reglamento de 1 de agosto de 1~85.
aprobado por Real Decreto J348/1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
3, 5 Y6 de agosto), habiendo manifestado la Entidad su conformidad al
citado hecho.

En consecuencia, este Minsiterio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a «Cosa
lud, Sociedad Anónima de Seguros», para operar en los ramos de
Accidentes, Vehículos terrestres (distintos de los ferroviarios), Incendio
~- eventos de la naturaleza, Otros daños a Jos bienes, ResponsabiJidad
civil: Vehículos terrestres automotores, RC'sp<msabiJídad civiJ general,
Pérdidas pecuniarias diversas y Vida, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Pri vado. En consecuencia, subsiste la autorización para operar en
cl ramo de Enfermedad.

Segundo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras el acuerdo de revocación de los ramos de Accidentes. Vehículos
terrestres (distintos de los ferroviarios), Incendio y eventos de la
naturaleza, Otros daños a los bienes, Responsabilidad civil: Vehículos
terrestres automotores, Responsabilidad civiJ general, Pérdidas.pecunia
rias dÍ\·-crsas y Vida, según Jo establecido en el artícuJo 30 de la Orden
de 7 de septiembre de 1987.


